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Se pone en conocimiento de la parte demandante que Servicios 

Especializados de Ingeniería Eléctrica SAS Seringel SAS fue admitido al proceso 

de liquidación judicial mediante auto 460-004163 de 29 de abril de 2020 emitido 

por la Superintendencia de Sociedades. 

 

No obstante, se le requiere para que acredite la notificación del extremo 

demandado, dado que si bien en atención a lo previsto en el artículo 50 numeral 4º 

de la Ley 1116 de 2006 la apertura de dicho trámite produce la terminación de los 

contratos de tracto sucesivo, lo cierto es que, la finalidad del proceso de restitución 

no es solo la terminación del contrato de leasing, sino la restitución del bien 

arrendado.  

 

Además deberá informar si el demandado ya hizo entrega del bien y de ser 

así indicar la fecha de aquel acto.  
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